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En este artículo se analizan las relaciones entre los valores y las actitudes ante las 

políticas de acción afi rmativa a favor de los hijos de inmigrantes en España.  En el estudio 

participaron 110 estudiantes de una universidad pública española. Los participantes debían 

indicar cuál era su actitud ante la posible creación de un sistema de cuotas de acceso a la 

universidad para hijos de inmigrantes. Los resultados nos llevan a distinguir, por una parte, 

los discursos estructurados alrededor de los valores de mérito y esfuerzo personal, que 

sirvieron como justifi cación de las actitudes más contrarias a un sistema de cuotas para 

inmigrantes y, por otra, aquellos otros centrados en los valores de igualdad, asociados con 

posiciones más ambivalentes. 

valores / igualdad / mérito / discursos legitimadores

Attitudes of Spanish students towards the widening of social rights of 
children of immigrants: An analysis of values as legitimizing discourse
This paper analyzes the relationship between values and attitudes towards affi rmative 

policy actions in favor of immigrants’ descendants in Spain. There were 110 students from 

a Spanish public university that took part in this research. Participants had to indicate 

their attitudes towards the possible implementation of quotas for immigrants’ descendants 

entrance in Spanish public universities. The results indicated that justifi cations based 

on meritocratic values and effort, were associated with negative attitudes towards the 

creation of a system that could benefi t the entrance of immigrant’s descendants in the 

university. On the contrary, justifi cations based on egalitarian values, were associated with 

more ambivalent attitudes. 

values / equality / merit / legitimizing discourses
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positivos como negativos. Por una par-
te, aumenta las tasas de ocupación, una 
vez que reduce la edad media de la po-
blación. Por otra, afecta negativamente 
los índices de productividad, dado que 
la escolarización de los inmigrantes es 
generalmente baja. Según estos auto-
res, su efecto sobre la renta per cápita 
es casi nulo. 

La inmigración no solo tiene un im-
pacto económico o material, sino que 
también ejerce una enorme infl uencia 
simbólica en la construcción de las 
identidades de los pueblos y en las rela-
ciones sociales que se establecen en los 
países de acogida. Los medios de co-
municación de masas se han hecho eco 
de la preocupación social por este fenó-
meno, y han dirigido el debate público 
sobre este tema en las sociedades recep-
toras, centrado sobre todo en aspectos 
como la seguridad de los ciudadanos, 
la preservación de la identidad cultural 
o la competición por los recursos dis-
ponibles (Solé, Parella, Alárcon, Ber-
galli, & Gilbert, 2000). 

Otro tema central en el debate so-
cial sobre la inmigración ha sido la 
percepción y el reconocimiento de los 
derechos de los inmigrantes ante las 
manifestaciones de xenofobia y racismo 
que han ido apareciendo (CIS, 2008). 
Presente en todas esas manifestaciones 
de racismo y xenofobia está la percep-
ción de amenaza, simbólica o real, que 
las minorías culturales producen en 
las mayorías (Pereira, Vala, & Costa-
Lopes, 2010, Pereira, Vala, & Leyens, 

INTRODUCCIÓN

En los últimos años España ha dejado de 
ser un país de emigrantes para conver-
tirse en uno de los principales destinos 
de la inmigración que llega a Europa. A 
partir del 2000, la tasa de crecimiento 
de la población española ha sido una de 
las más altas de los últimos cien años, 
debido fundamentalmente a la entrada 
de extranjeros. Entre el 2000 y el 2006 
la población en España aumentó en 4,1 
millones de habitantes, un crecimien-
to que fue especialmente notable en 
las regiones de Madrid, Cataluña y la 
Comunidad Valenciana, que recibieron 
en este período al 55% de los inmigran-
tes (Conde-Ruiz, García, & Navarro, 
2008). No obstante, la actual crisis eco-
nómica ha hecho que la afl uencia de 
inmigrantes a España haya disminuido 
signifi cativamente, habiéndose iniciado 
una tendencia a la emigración de espa-
ñoles a otros países, que se observa so-
bre todo en el caso de la mano de obra 
más cualifi cada. 

En términos económicos la inmigra-
ción tiene consecuencias tanto positivas 
como negativas. Según Conde-Ruiz et 
al. (2008), entre el 2000 y el 2006 la 
inmigración trajo consigo un aumento 
de 0,05 puntos en la renta per cápita 
anual del país, aunque en algunas re-
giones, como Madrid, esta haya caído 
con el aumento de la población inmi-
grante. En la misma dirección apunta 
el análisis de Izquierdo, Jimeno y Rojas 
(2010), quienes confi rman que la inmi-
gración tiene efectos económicos tanto 
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pues dirigen, aunque de modo comple-
jo, los pensamientos, las creencias, las 
actitudes y las acciones de estas (All-
port, 1961). Son, en defi nitiva, uno de 
los ejes principales en torno a los cuales 
se construye tanto la personalidad in-
dividual como la interacción social, así 
como las relaciones entre los individuos 
y las instituciones sociales (Hitlin, & 
Piliavin, 2004). 

La psicología social ha abordado el 
estudio de los valores desde diversas 
perspectivas. Desde los enfoques más 
individualistas, han sido entendidos 
como estados “psicológicos” orientados 
hacia la consecución de metas deseables 
de la existencia individual (por ejem-
plo, Rokeach, 1968), o incluso como 
dominios u orientaciones motivaciona-
les (por ejemplo, Schwartz, 1992). Des-
de una perspectiva más societal, han 
sido concebidos como repertorios que 
estructuran, legitiman y justifi can las 
prácticas sociales (por ejemplo, Feather, 
1995; Pereira, Camino, Da Costa, Lima, 
Lhullier, & Sandoval, 2001; Pereira, 
Camino, & Lima, 2001; Torres, Pereira, 
Guimarães, Albernaz, Vieira, & Bar-
ros, 2001). Ambas perspectivas, tal y 
como sostienen Pereira, Camino y Da 
Costa (2005) no solo son compatibles 
teóricamente sino que existe evidencia 
empírica de su convergencia a la hora 
de explicar las funciones que cumplen 
los valores. 

A pesar de las diferentes perspecti-
vas teóricas desde las que se han abor-
dado la defi nición y el análisis de este 

2009). Su importancia es tal que es-
tructura buena parte de las expresiones 
modernas de racismo (Kinder, & Sears, 
1981; McConaha, & Hough, 1976; Pet-
tigre, & Meertens, 1995; Vala, Lopes, 
Lima, & Brito, 2002). 

En el presente estudio analizamos 
las relaciones entre los valores de los 
estudiantes universitarios españoles 
y sus actitudes ante la posible amplia-
ción de los derechos sociales de los hi-
jos de inmigrantes nacidos en España. 
Es importante resaltar que en esta in-
vestigación los valores son concebidos 
como discursos legitimadores de las ac-
titudes. A continuación, presentaremos 
la justifi cación teórica para abordar el 
estudio de los valores desde esta pers-
pectiva. 

VALORES, ACTITUDES Y DISCURSO 

Kluckhohn (1951) señala que los valo-
res defi nen tanto a los individuos como 
a los grupos sociales, e infl uyen en las 
elecciones que estos hacen entre dife-
rentes cursos de acción. Esta idea es 
semejante a la defendida por autores 
como Rokeach (1968), cuando afi rma 
que son guías para el comportamiento, 
o Schwartz (1992), que los considera 
como la base motivacional de la acción. 
En general, han sido considerados tra-
dicionalmente como antecedentes, de-
terminantes o predictores de nuestras 
actitudes y comportamientos. 

Los valores son, por tanto, una fuer-
za dominante en la vida de las personas, 
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a valores como el mérito y la promo-
ción personal sería una de las bases del 
rechazo de esa integración (Álvaro, & 
Rodríguez, 2010). Continuan do esta 
línea de argumentación, podríamos for-
mular la hipótesis de que la igualdad 
se asociaría con el apoyo a las políticas 
públicas que favorecen la inclusión de 
grupos minoritarios, mientras que el 
énfasis en el éxito como consecuencia 
del esfuerzo personal, llevaría a un re-
chazo de esas políticas. 

Otro aspecto que merece ser des-
tacado es el hecho de que, aunque las 
personas puedan haber establecido una 
jerarquía de valores (Rokeach, 1968), 
en situaciones de confl icto o frente a 
dilemas sociales, pueden manifestar 
actitudes y comportamientos que en-
tran en contradicción con dicha jer-
arquía (Seligman, & Katz, 1996). Au-
tores como Lima-Nunes, Lins, Camino y 
Torres (2010) destacan que valores como 
justicia e igualdad también pueden ser uti-
lizados para defender actitudes negativas 
frente a políticas afi rmativas encaminadas 
al apoyo de grupos minoritarios que son 
objeto de discriminación.

Así, si bien cabe esperar que las 
personas que se identifi can con valores 
como la igualdad sean favorables a la 
ampliación de los derechos sociales de 
los inmigrantes, en situaciones y con-
textos de confl icto de intereses y de 
competición intergrupal intensa, como 
la que se da actualmente en España, 
podemos encontrarnos con el hecho 
aparentemente paradójico de que esas 

constructo (véase Rohan, 2000, para 
una revisión), el modelo teórico predo-
minante para su análisis sigue siendo 
el de Rokeach (1968), que formula la 
defi nición más utilizada en el contexto 
de la psicología social: los valores son 
creencias relativamente estables de que 
un determinado modo de conducta o 
fi nalidad de existencia es preferible, so-
cial o individualmente, a otro. Por otra 
parte, desde el punto de vista empírico 
es la teoría propuesta por Schwartz y 
colaboradores (Schwartz, 1992; 2004: 
Schwartz, & Bilsky, 1987, 1990) la que 
predomina en la investigación psico-
social. En este modelo, los valores son 
concebidos como estados fi nales de 
existencia que trascienden a los obje-
tos y situaciones específi cas y que son 
preferidos, social e individualmente, a 
modos de comportamiento o estados de 
existencia opuestos. En algunos estu-
dios se ha observado que valores como 
la igualdad están asociados a una acti-
tud de apertura al contacto intergrupal 
(Schwartz, & Sagiv, 1995; Biernat, Ves-
cio, Theno, & Crandall, 1996), mientras 
que los valores que enfatizan el éxito in-
dividual por medio del mérito están aso-
ciados a un mayor nivel de intolerancia 
y discriminación (por ejemplo, Katz, & 
Hass, 1988; Lima, & Vala, 2002). To-
mados en su conjunto, los resultados 
de estos estudios sugie ren que la iden-
tifi cación con valores como la igualdad 
podría estar asociada a un posiciona-
miento favorable a la integración de los 
inmigrantes, mientras que la adhesión 



103

Los estudiantes españoles ante la ampliación de los derechos sociales de hijos de inmigrantes

a valores específi cos como del contexto 
social y discursivo en el cual esos va-
lores son expresados. En resumen, para 
comprender el papel que desempeñan 
los valores en la construcción de las ac-
titudes debemos considerar también los 
signifi cados que emergen en los dife-
rentes contextos en los cuales éstas son 
expresadas. 

Es importante también destacar, tal 
y como hace Billig (2008), que las ac-
titudes tienen un sentido retórico, pues 
defender una actitud es también esco-
ger una posición retórica en una arena 
discursiva. Dicha afi rmación puede 
hacerse extensiva al caso de los valores, 
que desempeñarían un papel funda-
mental en la construcción de las ideo-
logías. El papel político de los valores 
es tan importante que se puede afi rmar 
que toda sociedad solo puede entender-
se a través de los valores colectivos que 
la sustentan (Dawson, 1979; Seliktar, 
1991) y que los sistemas políticos que 
las fundamentan se constituyen a par-
tir de una  jerarquización de dichos va-
lores (Easton, 1965). Asimismo, en las 
relaciones y luchas de poder los grupos 
dominantes utilizan los valores como 
una forma de legitimar su dominación, 
mientras que para las minorías los va-
lores constituyen la legitimación de 
su oposición y resistencia a las mayo-
rías (Kristiansen, & Zanna, 1994; Van 
Dijk, 1998). Ampliando esta refl exión, 
podemos afi rmar junto con estos au-
tores, que los valores pueden conver-
tirse también en una forma de justifi car 

mismas personas muestren actitudes 
negativas hacia la integración de los 
inmigrantes, que son percibidos como 
una amenaza a sus intereses individua-
les y a los de sus grupos de pertenencia. 
En este caso, es probable que en el dis-
curso de estas personas el signifi cado 
atribuido a la igualdad pueda servir 
para justifi car o legitimar un posicio-
namiento desfavorable a las políticas de 
inclusión social de los inmigrantes. De 
la misma forma, podemos esperar que 
la identifi cación con valores ligados al 
mérito, como instrumento legitimador 
del éxito personal, estén asociados tam-
bién a las actitudes de rechazo de esas 
políticas sociales. 

En resumen, los mismos valores 
pue den asumir signifi cados diferentes 
y estar asociados a la manifestación de 
actitudes contradictorias, lo cual está 
en función del contexto en el que se in-
sertan las personas. 

Por tanto, las perspectivas desde las 
que se ha abordado tradicionalmente 
el estudio de los valores en psicología 
social pueden ser ampliadas si concebi-
mos los valores en términos de prácti-
cas discursivas por medio de las cuales 
damos sentido a la realidad social y le-
gitimamos nuestros posicionamientos. 
Son estas prácticas discursivas las que 
establecen el nexo entre los valores, por 
un lado, y las actitudes y los compor-
tamientos, por otro. En este sentido, se 
espera que las diferencias en las actitu-
des entre los individuos o entre los gru-
pos no dependan tanto de su adhesión 
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aunque la igualdad se defi na como un 
valor central, el signifi cado e impor-
tancia atribuidos a esta pueden variar 
según cuáles sean los contextos parti-
culares en los que se expresan las acti-
tudes o los objetos de la realidad social 
ante los que se manifi estan (Potter, & 
Wetherell, 1987). 

En este sentido, no debemos con-
siderar únicamente la posibilidad de 
que diferentes contextos den lugar a la 
activación de diferentes valores, sino 
también la de que los mismos valores 
puedan servir como argumentos para 
justifi car actitudes opuestas. Así, por 
ejemplo, el valor de igualdad podría ser 
utilizado tanto para justifi car el apoyo a 
la ampliación de los derechos sociales 
de los inmigrantes, como para legitimar 
la oposición a esa ampliación, que pue-
de ser percibida como un privilegio más 
que como un “derecho”. 

En resumen, los mismos valores 
pueden responder a diferentes tipos de 
motivación, o sea, pueden ser clasifi -
cados de acuerdo con las motivaciones 
expresadas; pero también pueden ser 
entendidos, fundamentalmente, como 
construcciones sociales cuya expresión 
depende del contexto social y discur-
sivo en el que son activados. 

El objetivo de este estudio fue in-
vestigar la asociación entre la adhesión 
a determinados valores y las actitudes 
hacia la ampliación de los derechos so-
ciales de los hijos de inmigrantes. Asi-
mismo, se analizó la forma en que di-
chas actitudes son justifi cadas. 

las actitudes de los individuos y de los 
grupos: “Las actitudes relacionadas 
con aspectos sociales específi cos pue-
den utilizar los valores como puntos 
de referencia  para evaluar, justifi car y 
legitimar. Por ejemplo, uno de los ar-
gumentos utilizados para rechazar a 
los inmigrantes es que en el país ya no 
caben más personas (Van Dijk, 1998, 
p. 75).

Las perspectivas de los  autores 
anteriormente mencionados son con-
sistentes con las de Potter (2003) y 
Wetherell (2003), que señalan que las 
personas muestran valores, actitudes 
y creencias que muchas veces difi eren 
entre sí e, incluso, llegan a ser contra-
dictorios, dependiendo del tipo de dis-
curso que se considere más adecuado 
en una determinada situación. Estos 
autores proponen el concepto de reper-
torios interpretativos, defi nidos como 
los elementos esenciales (términos, 
gramáticas, entre otros) que utilizan los 
hablantes para elaborar sus discursos 
sobre sus  acciones, sus pensamientos 
y otros aspectos de la realidad. En el 
análisis que se realizará en este trabajo 
los valores son situados en el contexto 
de las relaciones intergrupales, como 
elementos que justifi can y legitiman las 
actitudes o posicionamientos de los in-
dividuos y los grupos. Por ejemplo, una 
persona puede identifi carse con valores 
de autotrascendencia en una dimensión 
de su vida y, al mismo tiempo, en otra 
esfera vital puede estar enfatizando va-
lores de autopromoción. De esta forma, 
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analizados con ayuda del programa 
Alceste (Analyse Lexicale par Context 
d´um Ensemble de Segments de Texte). 
Dicho programa realiza un análisis 
lexical del texto, identifi cando clases 
discursivas con base en los términos 
más frecuentes, teniendo en cuenta la 
forma como estos se asocian y se distri-
buyen (Reinert, 1990). De esta forma, 
el programa nos ayudó a llevar a cabo 
el análisis de las clases discursivas y de 
las relaciones entre ellas, resultantes de 
la clasifi cación jerárquica descendente 
(CHD), así como en la interpretación de 
las dimensiones que organizan clases y 
palabras, presentadas de forma gráfi ca 
como producto del análisis factorial de 
correspondencias (AFC).

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Como vimos en páginas anteriores, los 
valores desempeñan un papel funda-
mental en la construcción de las ideo-
logías, pudiendo ser utilizados para 
legitimar la posición de los grupos en 
la estructura social (Van Dijk, 1998). 
Desde esta perspectiva, los valores son 
entendidos como elementos que estruc-
turan las prácticas discursivas de los 
grupos con el fi n de justifi car sus acti-
tudes. Para analizar la relación entre los 
valores y las actitudes desde esta pers-
pectiva, se consideraron los argumen-
tos utilizados por dos grupos de estu-
diantes pertenecientes a dos licenciatu-
ras diferentes (Medicina y Sociología), 
para justifi car su actitud frente a una 
supuesta ley con la que se ampliaban 

MÉTODO

En este estudio participaron  60  estu-
diantes de Medicina y 50 estudiantes de 
Sociología de una universidad pública 
española, de los cuales el 71,8% eran 
mujeres. La edad media fue de 19.3 
años (D.P. = 2.83).  Todos los  partici-
pantes leían el texto que se reproduce a 
continuación:

¿Sabías que el Consejo de Ministros, 
a propuesta del Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad, 
ha aprobado una ley mediante la 
cual todas las Universidades tienen 
que reservar un 10% de sus plazas 
para hijos de inmigrantes con resi-
dencia legal en España? Está pre-
visto que esta ley entre en vigor en 
el curso académico 2011-2012.

A continuación los participantes 
indicaban si conocían, desconocían o 
habían oído hablar de esta ley. Confor-
me a lo esperado, dado que se trata de 
una ley fi cticia, la mayoría de los par-
ticipantes (79,1%) afi rmó desconocer 
la ley. Aun así, algunos indicaron que 
habían oído hablar de ella (16,4%) o in-
cluso que la conocían (4,5%). La inclu-
sión de esta pregunta fue una estrategia 
adoptada para aumentar la credibilidad 
de la pregunta siguiente, en la que se in-
tentaba hacer ver que el objetivo de la 
investigación era conocer la opinión de 
los universitarios sobre el asunto.

Los argumentos utilizados por los 
sujetos para justifi car sus posiciona-
mientos ante la supuesta ley fueron 
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Figura 1

Palabras más relevantes para analizar el contenido de los discursos 

lexicales de las clases



107

Los estudiantes españoles ante la ampliación de los derechos sociales de hijos de inmigrantes

las mismas para todos, sin ningún tipo 

de privilegios o discriminación para in-

migrantes o españoles. 

Denominamos a la clase 2 como 
“Favorable/Derechos sociales”. Como 
puede observarse en la segunda colum-
na del dendograma (fi gura 1), esta clase 
tiene como palabras signifi cativas más 

supuestamente los derechos de los hijos 
de los inmigrantes. 

A la hora de llevar a cabo este aná-
lisis, las respuestas de los estudiantes 
fueron transcritas en un único corpus 
formado por 155 palabras distintas, ha-
biéndose encontrado 152 unidades de 
contexto elemental (UCE), que consti-
tuyen la base del análisis realizado por 
el programa Alceste.

Los resultados, que se presentan en 
el dendograma de las clases que fueron 
obtenidas (fi gura 1), indicaron la exis-
tencia de tres clases distintas. La clase 
1 abarcó más de la mitad de los reper-
torios analizados (74% de las UCE), se-
guida por la clase 3, con el 16% de las 
UCE, y por la clase 2, con el 10% de 
las UCE.

La clase 1, denominada “Contra/

Igualdad”, reunió argumentos desfavo-
rables a la ley (89%) y agrupó a aquellos 
estudiantes con una ideología  política 
de centro (80%). Tuvo como palabras 
más signifi cativas inmigrante, nota y 

reserva. Los participantes justifi can su 
posición con el argumento de la igual-
dad de oportunidades, como puede ob-
servarse en el cuadro 1. O sea, si los in-

migrantes son iguales a los españoles y 
todos deben tener el mismo derecho de 

ingresar en la universidad, entonces la 
reserva de plazas para inmigrantes es 
injusta. Así, si los hijos de inmigrantes 

quieren cursar estudios en la univer-

sidad, deben competir con la nota ob-

tenida en la selectividad, igual que los 

demás. Las reglas de acceso deben ser 

Cuadro 1

Ejemplos de repertorios discursivos 

sobre la reserva de plazas para 

inmigrantes en la clase “Contra/

Igualdad”

“Esto no es igualdad, están favorecien-

do a las personas inmigrantes. Creo 

que el criterio de la nota para entrar en 

la universidad es correcto. Igualdad es 

el actual sistema, no esta nueva ley. 

En el actual sistema, tanto inmigrantes 

como españoles entran a la universidad 

por su nota media” (estudiante de Me-

dicina, mujer, totalmente desfavora-

ble).

“Si existiera igualdad, todas las per-

sonas, tanto extranjeras como no ex-

tranjeras, deben tener las mismas po-

sibilidades de acceso. Por ejemplo, si 

un inmigrante posee menos nota que 

un español, lo justo sería que el inmi-

grante quedara fuera, pero no por ser 

inmigrante, sino por su califi cación. De 

igual manera ocurriría en viceversa, el 

español quedaría fuera. Entiendo esta 

ley como un intento de igualdad, para 

que los inmigrantes tengan un porcen-

taje en las universidades, pero discrepo 

en llevarla a cabo, justifi cado con mis 

argumentos” (estudiante de Sociología, 

varón, desfavorable).
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La clase 3, denominada “Contra/

Mérito”, tiene como palabras más sig-
nifi cativas país, independiente, esfuer-

zo, persona y cualquier, presentes en la 
tercera columna del dendograma. Estas 
palabras incluyen argumentos contra-
rios a la reserva de plazas para hijos de 
inmigrantes, basados en la valoración 
del esfuerzo como medio de acceso de 
cualquier persona a la universidad, 
independientemente del país de origen 
(cuadro 3). En esta clase aparecen tam-
bién, aunque en una proporción mucho 
menor, algunos resquicios de la clase 
anterior (clase 2, derechos sociales), 
teniendo en cuenta que las palabras es-

tudios, dar, mejor y nacionalidad, de-
notan una actitud ligeramente más fa-
vorable a la entrada en vigor de la ley, 
siempre y cuando los inmigrantes favo-
recidos por este tipo de políticas contri-
buyan al desarrollo de España.

Los resultados del análisis factorial 
de correspondencias (fi gura 2) nos per-
miten identifi car algunas dimensiones 
latentes que organizan las clases en tor-

relevantes derecho, posibilidad, dar, 
mejor y sociedad; se caracteriza por la 
expresión de actitudes favorables a la 
ley. El discurso que caracteriza a esta 
posición, tal y como puede comprobar-
se en el cuadro 2, es el de que es impor-

tante que se dé a los hijos de inmigran-

tes la posibilidad de estudiar, así como 

a los hijos de los españoles. Como son 

residentes legales, ellos también tienen 

derecho a la educación y esta es una 

forma de estar mejor integrados en la 

sociedad. Con todo, esta posición favo-
rable es relativizada, pues esa posibili-

dad solo es válida en el caso de que no 

haya problemas de falta de plazas para 

los españoles. Además de eso, existe la 
percepción de que la aplicación de esta 
medida podría generar confl ictos socia-
les en el país.

Cuadro 2

Ejemplos de repertorios discursivos 

sobre la reserva de plazas para 

inmigrantes en la clase “Favorable/

Derechos sociales”

“Me parece bien que les den un 10 por 

ciento de sus plazas porque así tienen 

posibilidades como todos de estudiar y 

podrán estar más integrados en la so-

ciedad, ya que al ser residentes lega-

les en España tienen también derecho 

a una educación, y que puedan estar 

dentro de la sociedad sin estar exclu-

ida, y satisfacer las necesidades” (estu-

diante de Sociología, mujer, favorable).

“Porque los inmigrantes también tienen 

derecho a desarrollar su formación 

académica, siempre que no suponga 

un problema de falta de plazas para los 

españoles” (estudiante de Sociología, 

mujer, favorable).

“Porque es necesaria una igualdad 

entre todos nosotros para un funciona-

miento correcto de la sociedad aunque 

quizás traiga consigo confl ictos socia-

les” (estudiante de Sociología, mujer, 

favorable).
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ternas que emergen al intentar justifi car 
una posición más o menos favorable 
ante la ampliación de los derechos so-
ciales para hijos de inmigrantes.

Nótese que en la parte superior del 
gráfi co se concentran argumentos que 
presuponen la desigualdad social entre 
los hijos de los españoles y los de los 
inmigrantes. Se considera que el resta-
blecimiento de la igualdad es necesario 
para el bienestar de los ciudadanos y 
para el pleno desarrollo de la sociedad. 
En el cuadrante superior izquierdo se 
refl eja la idea de que hay que convivir 
con las diferencias. La facilitación del 
acceso de los hijos de inmigrantes a la 
enseñanza superior es vista como una 
forma de propiciar una mejor integra-
ción de estos y un mayor desarrollo 
de la sociedad. En el cuadrante supe-

no a dos ejes. De esta forma, es posible 
observar y explicar cómo se articulan 
los diferentes discursos, en qué aspec-
tos los argumentos se aproximan y se 
alejan, así como las contradicciones in-

Cuadro 3

Ejemplos de repertorios discursivos 

sobre la reserva de plazas para 

inmigrantes en la clase “Contra/Mérito”

“Porque creo que las plazas universi-

tarias tienen que responder al mérito, 

esfuerzo y capacidad personal de cada 

uno, y que esta ley es desfavorable 

para todos los españoles, ya que pue-

de que sus plazas sean ocupadas por 

otras personas con menos capacidad 

que ellos y esto puede dar lugar a con-

fl ictos” (estudiante de Medicina, mujer, 

desfavorable).

 

 
 
 

Clase 1  
Todos los individuos son 
iguales, por lo que deben 

obtener la misma nota 

Clase 2  
Derechos sociales de 

los hijos de 
inmigrantes 

Clase 3  
Valoración del  

esfuerzo personal 

MÉRITO IGUALDAD 

Para que se 
 integren en la 

sociedad 

Para que 
contribuyan al 
desarrollo de la 

sociedad 

Presupone la desigualdad

Presupone la igualdad 

Figura 2

Representación en coordenadas del análisis factorial de correspondencias
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legitimar o justifi car las actitudes frente 
a un eventual sistema de cuotas, ocu-
pan campos semánticos diferenciados, 
que sirven tanto para defender la inte-
gración de los hijos de los inmigrantes 
como para proteger los “derechos” de 
los españoles.  

Así, dependiendo del contexto, los 
mismos valores pueden ser utilizados 
para justifi car actitudes tanto favora-
bles como contrarias a la ampliación de 
los derechos de los hijos de inmigran-
tes. Esta ambivalencia se expresa en el 
hecho de que los participantes que se 
adhieren fuertemente a valores como 
la igualdad, asociados clásicamente 
a la democracia (Pereira, Camino, Da 
Costa, & Lima, 2001; Pereira, Lima, & 
Camino, 2001), a los comportamientos 
de ayuda, a la apertura al contacto in-
tergrupal y a la reducción del prejuicio 
(Biernat et al. 1996; Schwartz, & Sagiv, 
1995), fundamentan más las retóricas 
contrarias a las cuotas que las favora-
bles. Asimismo, el análisis de los dis-
cursos de los estudiantes nos mostró 
claramente que los valores relacionados 
con el mérito y el esfuerzo personal de-
sempeñan un papel central en la cons-
trucción de argumentos contrarios al 
establecimiento de cuotas, basados en 
la idea de que es el esfuerzo personal el 
criterio que debe prevalecer en la atri-
bución de plazas en la universidad. 

De hecho, aunque los valores pue-
den ejercer una infl uencia motivacional 
en las acciones y las actitudes, también 
sirven, fundamentalmente, tal y como 

rior derecho sigue estando presente la 
preocupación por el desarrollo de la 
sociedad, aunque con un énfasis en la 
promoción de la igualdad social y del 
bienestar de los hijos de inmigrantes 
que, por ser ciudadanos españoles, de-
ben tener acceso a los mismos derechos 
sociales.

En la mitad inferior del gráfi co se 
sitúan aquellos argumentos que presu-
ponen la igualdad entre todos los in-
dividuos y que deben establecerse los 
mismos criterios para todos, sin discri-
minaciones ni privilegios. Para justifi -
car esta posición, se observa que en el 
cuadrante inferior derecho se aglutina 
un discurso que gira alrededor de la 
palabra nota, por entenderse que la ca-
lifi cación debe ser el criterio universal 
en la selección de nuevos universitarios. 
Los argumentos que se sitúan en el cua-
drante inferior izquierdo enfatizan la 
idea del mérito y el esfuerzo, siendo los 
términos capacidad, trabajo, esfuerzo 

personal y mérito los empleados para 
justifi car el rechazo de una ley que re-
serve plazas en la universidad para los 
hijos de inmigrantes. 

CONSIDERACIONES FINALES

El objetivo de este estudio fue anali-
zar la relación entre los valores y las 
actitudes de los estudiantes españoles 
ante una supuesta ley que estableciera 
la reserva de un 10% de las plazas de 
las universidades públicas para hijos 
de inmigrantes. Los valores, en cuanto 
repertorios discursivos utilizados para 
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valor importante, del mismo modo que 
lo hacen los grupos sociales con ideo-
logías más progresistas. Ello se debe 
a que los primeros percibirán la igual-
dad como una garantía para  preservar 
los derechos adquiridos como grupo a 
través del esfuerzo (dimensión de reali-
zación) y manifestarán actitudes con-
trarias al sistema de cuotas. Los segun-
dos, por el contrario, se identifi carán 
con una concepción más universalista 
del valor de la igualdad, asociándolo, 
por tanto, con actitudes de solidaridad 
y de justicia social en relación con otros 
grupos sociales, como los inmigrantes.
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